
El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto 
reconocer como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación a las 
prácticas culturales asociadas al Tiple de Envigado.

Artículo 2º. Facultades. De manera articulada la Gobernación 
de Antioquia, la Alcaldía de Envigado y el Consejo Departamental 
de Patrimonio, deberán elaborar la Lista Indicativa de prácticas y 
manifestaciones asociadas al Tiple de Envigado, así mismo, coordinar la 
inclusión de estas prácticas y manifestaciones en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI).

Artículo 3º. De manera articulada el departamento de Antioquia, el 
municipio de Envigado, y él Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, previa identificación y valoración del estado de patrimonio, de 
las prácticas, manifestaciones culturales, implementarán en el marco 
de los planes de desarrollo, programas y proyectos para el fomento del 
Tiple de Envigado.

Artículo 4º. Declaración y reconocimiento. Declárese y reconózcase 
a la Corporación Cortiple como la creadora, gestora y promotora del 
Encuentro Nacional del Tiple de Envigado.

Artículo 5º. Postulación del Encuentro Nacional de Tiple. El 
municipio de Envigado, Antioquia, y/o la Corporación Cortiple 
elaborarán la postulación del Encuentro Nacional del Tiple de Envigado 
a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el Decreto Único 
Reglamentario número 1080 de 2015, y aquellas que las sustituyan, 
modifiquen o adicionen.

Artículo 6º. Promoción, difusión, conservación, protección y 
desarrollo del Encuentro Nacional de Tiple. La Nación a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en coordinación con 
la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía de Envigado a través de la 
Corporación Cortiple contribuirán al fomento, promoción, difusión, 

conservación, protección y desarrollo del Encuentro Nacional del Tiple 
de Envigado.

Artículo 7°. Partidas Presupuestales. A partir de la vigencia de 
la presente ley, el Ministerio de las Culturas, Artes y los Saberes de 
Colombia, el municipio de Envigado y el departamento de Antioquia 
estarán autorizadas para asignar partidas presupuestales de su 
respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposiciones 
consagradas en la presente ley.

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 8 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.

LEY 2413 DE 2024
(agosto 8)

por medio del cual se reconoce como patrimonio inmaterial de la nación las prácticas y manifestaciones 
asociadas al Tiple de Envigado.

LEY 2414 DE 2024
(agosto 8)

por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y emocionales, en la educación básica y media, 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la 
formación en convivencia escolar en el marco de las habilidades 
sociales y emocionales con la finalidad de prevenir que los niños, niñas 
y adolescentes se involucren en situaciones que ponen en riesgo su 
vida, en el marco de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar.

Artículo 2°. Abordaje pedagógico de situaciones de riesgo para la 
vida de niñas, niños y adolescentes en el marco de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar. Los establecimientos educativos 
del país en, el marco de su autonomía curricular y de acuerdo con 
los referentes y lineamientos técnicos nacionales vigentes, para la 
educación ciudadana y socioemocional expedidos por el Ministerio 
de Educación Nacional deberán incluir en su proyecto educativo 
institucional (PEI), estrategias pedagógicas que prevengan situaciones 
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de riesgo derivadas del consumo de sustancias psicoactivas, de la 
conducta suicida y los peligros en entornos digitales como los delitos 
ejecutados a través del ciberespacio y cometidos contra niños, niñas y 
adolescentes; y los diferentes tipos de violencias: las violencias basadas 
en género, especialmente la violencia contra las mujeres, la violencia 
por creencia religiosa, por nacionalidad (Xenofobia), por ideología 
política o filosófica, origen étnico, condición física o mental y condición 
socioeconómica, que vulneren la vida e integridad de niños, niñas y 
adolescentes, así como, la prevención de los delitos ejecutados a través 
del ciberespacio y cometidos contra los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 3º. Actualización de los lineamientos técnicos y curriculares. 
El Ministerio de Educación Nacional deberá actualizar, publicar, 
socializar e implementar una estrategia de apropiación de los referentes 
nacionales que promuevan habilidades sociales y emocionales para la 
prevención de situaciones en riesgo de violencias basadas en el género, 
el consumo de sustancias psicoactivas, la conducta suicida y riesgos en 
entornos digitales.

Parágrafo. Para la aplicación de este artículo el Ministerio de 
Educación Nacional garantizará que la estrategia formulada para la 
promoción de habilidades sociales y emocionales para la prevención de 
violencias será una estrategia diferencial, que se encuentren conforme a 
los entornos, promoviendo acciones e iniciativas acordes a los diferentes 
contextos étnicos, culturales y territoriales de los establecimientos 
educativos.

Artículo 4°. Informes de seguimiento. Anualmente, cada 
establecimiento educativo en su última semana de desarrollo 
institucional deberá hacer público a su comunidad educativa, a su comité 
de convivencia escolar y a su secretaría de educación, los resultados de 
la implementación de las estrategias pedagógicas de que trata el artículo 
anterior y la propuesta de estrategias proyectadas para el siguiente año 
escolar.

Artículo 5°. Reglamentación. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Educación. expedirá los lineamientos técnicos y 
curriculares que permitan la implementación adecuada de la presente 
ley, en un plazo máximo de un año posterior a la entrada en vigencia de 
la presente ley.

Artículo 6°. Inspección y Vigilancia. Las Secretarías de Educación 
Certificadas, mediante el ejercicio de su función de inspección y 
vigilancia deberán verificar que se implementen de manera adecuada y 
que se cumplan, las disposiciones de la presente ley.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Presidente General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 8 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.

LEY 2415 DE 2024
(agosto 8)

por medio del cual se declara al río Ranchería, su cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar al 
río Ranchería, su cuenca y sus afluentes, como una entidad sujeta de 
derechos para su conservación, mantenimiento y restauración a cargo 
del Estado y con la efectiva participación de las comunidades que 
habitan en el área de influencia del río Ranchería, del departamento de 
La Guajira.

Artículo 2°. Comisión de Guardianes del río Ranchería. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible convocará, dentro de 
los dos meses siguientes a la sanción de esta ley, a los siguientes actores 
para conformar la Comisión de Guardianes del río Ranchería:

l. El Ministro(a) de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su
delegado(a).

2. El Ministro(a) de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado(a)
3. El Ministro(a) de Vivienda, Ciudad y Territorio
4. El Ministro(a) de Minas y Energía o su delegado(a).

5. El Director(a) de las autoridades ambientales competentes de la
cuenca del río Ranchería o su delegado(a).

6. El Gobernador(a) de La Guajira o su delegado(a).
7. Los alcaldes(as) de los municipios que integren la cuenca del río

Ranchería o sus delegados.
8. Un(a) representante por cada municipio de las comunidades in-

dígenas que ejercen derechos territoriales en la cuenca del río
Ranchería.

9. Un(a) representante por cada municipio de las comunidades
afrodescendientes que ejercen derechos territoriales en la cuen-
ca del río Ranchería.

10. Un(a) representante por cada municipio de las comunidades
campesinas que habitan en la cuenca del río Ranchería.

11. Un(a) representante por cada municipio de las juntas de acción
comunal con jurisdicción en la cuenca del río Ranchería.

12. Un representante por cada cámara de comercio con jurisdicción
en los municipios que integren la cuenca del río Ranchería.
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